
14416 ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Centros docentes privados de Educación Gene
ral Básica y Preescolar de los Centros docentes 
que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 
de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de os ac
tuales Centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se 
establecen los requisitos necesarios para la transformación y 
clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resuel
tos, concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la 
realización de las obra.; necesarias para la suficiente adapta
ción a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 
de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado pro
puesta de clasificación definitiva de dichos Centros al haber 
realizado éstos las obras previstas;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y clasi
ficación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla
sificación definitiva en Centros docentes privados de Educa
ción General Básica y Preescolar de los Centros docentes que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuer
dos podrá interponerse ante el Ministerio de Educación y Cien
cia, según establece el artículo 126, párrafo 1°, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 52, 2.°, de la Ley de Juris
dicción Administrativa.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica

Provincia de Cáceres

Municipio: Plasencia. Localidad: Plasencia. Denominación: 
«La Salle-Nueslra Señora de Guadalupe». Domicilio: Avenida 
del Generalísimo, 3. Titular: Hermanos de las Escuelas Cris
tianas.—Transformación y clasificación definitiva en Centro pri
vado de Educación General Básica de ocho unidades y capaci
dad para. 320 puestos escolares, constituido por un edificio, si
tuado en la avenida del Generalísimo, 3.

Provincia de Santander

Municipio: Reinosa. Localidad: Reinosa.—Denominación: «An
tares». Domicilio: Calle Emilio del Valle, 4. Titular: María 
cerisión Arenal y otros.—Transformación y clasificación defini
tiva en Centro privado de Educación General Básica de 10 uni
dades v capacidad para 040 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Emilio del Valle, 4.

Provincia de Alicante

Municipio: Teulada. Localidad: Teulada. Denominación: «La 
Purísima». Domicilio: Avenida de Alicante, 2. Titular: RR. Ter
ciarias Franciscanas.—Transformación y clasificación definitiva 
en Centro privado de Educación Preescolar con dos unidades 
de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos y capacidad 
para los puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la avenida de Alicante, 2.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Sa
grado Corazón de Jesús». Domicilio: Laín Calvo, 23. Titular: 
Salesianas del Sagrado Corazón de Jesús.—Transformación y 
clasificación definitiva en Centro privado de Educación Prees
colar rcn dos unidades de Jardín de Infancia y dos unidades 
de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Laín Calvo, 23.

Municipio: Aranjuez. Localidad: Aranjuez. Denominación: 
«San José». Domicilio: Callo Rey, 1. Titular: Religiosas Hijas da 
la Caridad.— transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Párvulos con dos unidades y capacidad para 70 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Rey, 1.

14417 ORDEN de 6 de abril de 1983 por la que se ordena 
cumplir en sus propios términos la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Juan Antonio Pérez Bustamante.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don Juan Antonio Pérez Bustamante Monasterio, contra 
resolución de este Departamento, sobre reconocimiento de ser
vicios en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, la Audiencia 
Territorial de Madrid, en fecha 17 de enero de 1983, ha dictado 
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales señor García San Miguel, en nombre y 
representación de don Juan Antonio Pérez Bustamante Monas
terio, en las presentes actuaciones, sin hacer expresa imposición 
de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dio guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1983.—El Ministro, P. D. (Orden de 27 

de marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades 
e Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y «To-
fesorado.

14418 ORDEN de 6 de abril de 1983 por la que se ordena
cumplir en sus propios términos la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
Francisco José Fernández-Escalante Moreno.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don Manuel Francisco José Fernández-Escalante Mo
reno, contra resolución de este Departamento, de fecha 21 de 
agosto de 1978, la Audiencia Nacional, en fecha 3 de diciembre 
de 1982, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Procurador don Alfonso de Palma González, en nombre y 
r presentación de don Manuel Francisco José Fernández-Esca
lante Moreno, contra los actos administrativos anteriormente re- 
ferenciados, sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de a6ril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982 la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14419 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión del Convenio Colectivo 
Nacional de Artes Gráficas, Manipulados de Papel 
y Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares y la 
fe de erratas al texto del citado Convenio.

Visto el texto de revisión del Convenio Colectivo Nacional 
de «Artes Gráficas, Manipulados de Papel y Cartón, Editoriales 
e Industrias Auxiliares» y la fe de erratas al texto publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 151, de 25 de junio de



1982, recibidos en este Centro directivo el 29, de abril de 1983, 
suscrito por las Asociaciones Empresariales y Centrales Sindi
cales del Sector los días 15 y 27 de abril de 1983 (revisión y fe de 
erratas respectivamente). De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y 6.° y concordantes del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2. ° Remitir el texto original de los mismos al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid. 4 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Sres. representantes de las Empresas y de los trabajadores en 
la Comisión Negociadora de la revisión del Convenio del 
Sector de Artes Gráficas, Manipulados de Papel y Cartón, 
Editoriales e Industrias Auxiliares. Madrid.



BOE.—Núm. 120 20 mayo 1983 14139



14140 20 mayo 1883 BOE.—Núm. 120



B
O

E
.—

N
úm

. 
120 

20 m
ayo 

1083 
14141



14142 _____________________ 20 mayo 1983 ____________________________BOE.—Núm. 120



BOE.—Núm. 120______________________________ 20 mayo 1983_______________________ 14143

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14420 ORDEN de 13 de abril de 1983 por la que se 
otorga a la «Asociación Nacional de Mantenedores 
de Instalaciones de Calor y Frío» (AMICYF), la 
calificación de Entidad autorizada para expedir el 
certificado de rendimiento de calderas de calefac
ción y agua caliente sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Baldomero 
Cano Lacunza, en nombre y representación de la «Asociación 
Nacional de Mantenedores de Instalaciones de Calor y Frío» 
(AMICYF), como Presidente de la misma, en la que solicita le sea 
o'orgada la calificación de Entidad autorizada para determinar 
el rendimiento de calderas de calefacción y agua caliente sa
nitaria, así como la documentación anexa a la misma.

Vista la Instrucción Técnica Complementaria IT. ,IC. 26 del Re
glamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua 
Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto otorgar a la «Asociación Nacional 
de Mantenedores de Instalaciones de Calor y Frío» (AMICYF), la 
calificación de Entidad autorizada para determinar el rendimien
to de calderas de más de 100 KW de potencia, de instalaciones de 
calefacción y agua caliente sanitaria, ejecutadas con anteriori
dad a la entrada en vigor de la Instrucción Técnica Comple
mentaria IT. IC. 26 del Reglamento de 4 de julio de 1980 v ex-‘ 
tender el certificado a que se refiere la mencionada IT. IC.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de abril de 1983—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980, el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

14421 ORDEN de 13 de abril de 1983 por la que se 
otorga a «Geotecnia y Cimientos, S. A.», la califi
cación de Entidad autorizada para expedir el cer
tificado de rendimiento de calderas de calefac
ción y agua caliente sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don José Barceló 
Gasset en nombre y representación de «Geotecnia y Cimientos,


